
     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO A 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA PERCIVAL S.A: 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de constitución simultánea de la compa- 
ñía PERCIVAL.S.A., se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 
12 de febrero de 1998, ante el Notario Primero del cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente Jurídi- 
co de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán Ramítez; me- 
diante Resolución No. 98-2-1-1-0000861 el 25 FEB. 1998 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con 
el No. 3958 el 2 de marzo de 1998. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se deno- 
mina PERCIVAL S.A., y tiene un plazo de duración de CIN- 
CUENTA ANOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad 
de Guayaquil, Provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL. El objeto social de la compañía es 
dedicarse a la importación de mercadería, en especial artícu- 
los de cerámicas para uso domésticos, industrial, técnico at- 
tístico, de laboratorio y decoración, artículos de bazar, artí- 
culos para el hogar... . 
5.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compa- 
ñía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 
CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital está sus- 
crito íntegramente y pagado de la siguiente manera: En nu- 
merario el 25%, quedando por pagarse el 75% en el plazo de 
un año. 
7.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- 
La compañía es gobernada por la Junta General de Accionis- 
tas y es administrada por el Presidente, Gerente. Ejercen la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente, indi- 
vidualmente; Gerente y Presidente, conjuntamente pata hi- 
potecar, constituir gravámenes y contraen deudas bancarias. 

Guayaquil, Marzo 4 de 1998 
Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL   
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